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                               CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para corregir los defectos anotados en auto del 22 de marzo 
de 2023, transcurrió los días  24- 27-28-29 y 30 de marzo y en tiempo 
oportuno los corrigió.- INHABILES: 25 y 26 de marzo y del 1 al 9 de abril 
inclusive por SEMANA SANTA. A Despacho 
 
 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                          Secretaria   
 
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril once (11) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2023/85  

 
El señor  WILIAM LEANDRO MUÑOZ 

ARISTIZABAL por intermedio de apoderada judicial promovió 

demanda VERBAL –DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en 

contra de la señora ANA MARIA RIASCOS AGUDELO. 

La demanda una vez corregidos los defectos 

anotados,   se encuentra con el lleno de los requisitos legales y 

por tanto es procedente admitirla ordenando darle el trámite 

correspondiente. 

En consecuencia, El Juzgado Civil del Circuito 

de Santa Rosa de Cabal, Resuelve:  

1.   ADMITIR la demanda en referencia.  
 

2.   Désele el trámite señalado por el Libro 3o., 
Sección Primera, Procesos declarativos, artículo 368 y ss del 
Código General del Proceso. 

 

3.   Córrase traslado de la demanda a  la 
demandada por el término de veinte (20) días a fin de que tenga 
oportunidad de contestarla. Para ello se le notificará el 
presente auto y se le hará entrega de la copia de la demanda y 
sus anexos. 
                           4. Se ordena la citación del señor Agente del 
Ministerio Público para que intervenga en defensa de los 
menores. Para tal fin, se dispone notificarle el auto admisorio 
de la demanda con entrega de la demanda y anexos allegados 
para tal fin . 
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NOTIFIQUESE. 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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